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El presente informe contiene una descripción general de las actividades más relevantes 
realizadas por la fundación Fondo para el Desarrollo Estudiantil de la Universidad Simón 
Bolívar (FONDESIBO), durante el período comprendido entre enero y diciembre de 2013, 
lapso establecido para la evaluación de su gestión atendiendo a la recomendación del 
Consejo Directivo en su sesión del 14 de noviembre de 2007. Es importante destacar 
además, que con este informe se da pleno cumplimiento al Artículo 10 literales (d) y (e) de 
los Estatutos vigentes de la fundación (Véase Anexo 1). 

También es conveniente señalar que para efectuar el proceso de auditoría externa de 
FONDESIBO para el período arriba referido, fue necesario realizarlo en dos bloques 
separados en virtud de que los cierres contables de años anteriores siempre habían sido en 
el mes de julio. Estos dos bloques de análisis luego se integraron a los efectos de su 
presentación en este informe de gestión: un primer bloque abarcó el período agosto 2012 ï 
julio ó2013, un segundo bloque contempló un avance de auditoría para el período agosto-
diciembre ó2013. Es por eso que al final del Informe de Auditoría (Anexo No.6) se presentan 
en una forma integrada y sólo para propósitos informativos, los estados financieros 
correspondientes propiamente al período de evaluación de gestión enero-diciembreô2013. 

Debido a los cambios introducidos en los reglamentos de la Ley Orgánica de Ciencia, 
Tecnología e Innovación y al deterioro de la situación económica del país en los últimos 
años, ha forzado a las empresas a reducir su funcionamiento y por ende a minimizar sus 
programas de aportes y donaciones,  FONDESIBO igualmente se ha visto obligada  a 
redoblar sus esfuerzos en la búsqueda de recursos económicos fuera del marco de esta ley , 
apelando a los Programas de Responsabilidad Social Empresarial que muchas 
corporaciones aun mantienen vigentes. Esta estrategia  permitió recolectar parcialmente los 
recursos que demandaron tanto el Programa de Complementos de Beca ñAporte al M®rito ï 
Creando Oportunidades para Todosò como los restantes programas de la fundaci·n 
desarrollados en el año 2013 (Véase Anexos 2 y 3).  

Como consecuencia de lo anteriormente mencionado, durante el año 2013 se entregaron:  

(a) Cincuenta (50) Complementos de Beca de 500 Bs. mensuales a veinticinco (25) 
estudiantes de las carreras que se dictan en la sede de Sartenejas y a veinticinco (25) 
estudiantes de la sede del Litoral. (Véase Anexo 4). Estos recursos que ascendieron a Bs. 
299.500,00 provinieron de la empresa PLANSUAREZ, la cual firmó un Convenio de 
Donación directamente con FONDESIBO.  

(b) Sesenta (60) Becas para igual número de estudiantes patrocinadas por las Empresas 
Y&V que con dos aumentos en el año se situaron finalmente en Bs.1.100 mensuales por 
estudiante. Esto representó recursos totales en el año de Bs. 496.600,00 que fueron 
aportados por esta empresa de ingeniería bajo el marco de un Convenio de Donación. Aquí 
es importante destacar que la responsabilidad de seleccionar y hacer seguimiento 
académico de los estudiantes beneficiarios de este programa, recae totalmente en la 
Dirección de Desarrollo Estudiantil (DIDE).  

(c) Veinte (20) aportes  bajo el marco del Programa ñAsistencia a Eventosò por un monto 
aproximado de Bs. 123.018,40; y once (11) fueron rechazadas por diversas razones de 
orden estatutario o procedimental por un monto de aproximadamente Bs. 66.000,00.  

d)  Tres (3) ayudas econ·mica para los programas de ñSalud Integralò (2) y ñCompra de 
Libros y Equiposò (1) por un monto total de Bs. 18.450,00. 

Durante el período referido se realizaron tres (3) reuniones presenciales de Directorio, e 
innumerables consultas vía virtual, lo que permitió tomar rápidas decisiones que fueron 
ratificadas y asentadas en el acta de la reunión presencial inmediata posterior. Esto 
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contribuyó a mantener un buen ritmo de actividad en la evaluación y aprobación de diversos 
aportes solicitados por los estudiantes y por las asociaciones estudiantiles y otras 
agrupaciones que  los  representan.  

Por otro lado, es conveniente mencionar que la actividad contable a lo largo del período 
evaluado le fue encomendada por el Directorio de FONDESIBO a la empresa ñAuditores 
Externos de Venezuela - Romero Lander & Asociadosò, mientras que para el ejercicio de 
auditoría externa la selección recayó en la empresa Ramos, Peter & Asociados, que fue 
seleccionada por el Directorio en su reunión 2013-03 por ser la mejor opción técnico-
económica recibida. Este ejercicio permitió revisar la contabilidad y los estados financieros 
de la fundación y obtener la opinión autorizada de contadores públicos independientes, 
quienes avalaron íntegramente sus estados financieros, concluyendo que los mismos 
representan razonablemente, en todos sus aspectos sustanciales, la situación financiera de 
la fundación para el año 2013. 

En cuanto a su presentación, este Informe de Gestión está estructurado en cuatro partes. En 
la primera, se describe a la fundación por medio de su marco de definición estratégica, 
constituida por su misión, visión y objetivos. Igualmente, se presenta una breve descripción 
de su estructura organizacional y, en especial, de los cuatro programas de asistencia a la 
comunidad estudiantil de la Universidad Simón Bolívar. En la segunda parte, se presenta un 
resumen de los aspectos más resaltantes de la gestión cumplida durante el período enero ï 
diciembre 2013, acompañados de los correspondientes resultados financieros. En la tercera 
parte, se expone el plan anual de actividades y el correspondiente presupuesto que se 
propone acometer para el período enero ï diciembre de 2014. Finalmente, se presentan las 
conclusiones que resumen los principales impactos que tuvo la gestión realizada por 
FONDESIBO.  
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FONDESIBO es una fundación civil sin fines de lucro, con personalidad jurídica 
y patrimonio propios y con capacidad suficiente para realizar todos los actos 
de naturaleza civil, comercial y mercantil que sean necesarios para el 
cumplimiento de sus fines y objetivos. Fue creada por Resolución del Consejo 
Directivo del 2 de abril de 1998 y reformulada su creación según Resolución 
del 2 de julio de 1998 aprobándose en esa misma fecha sus Estatutos. El 1 de 
julio de 2009 el Consejo Directivo aprobó una segunda modificación de sus 
Estatutos (Anexo 1) para adecuarlos a las nuevas regulaciones internas y 
externas, aplicables a este tipo de fundaciones, que habían sido emitidas 
después del mes de julio de 1998. 

Misión 

Somos una fundación que brinda ayuda económica a la población estudiantil de pregrado de 
la Universidad Simón Bolívar que enfrenta comprobadas limitaciones socioeconómicas y, de 
esta forma, ayudarla a alcanzar sus metas formativas. 

Visión 

Convertirnos en una Fundación que sea punto de referencia como modelo de ayuda a la 
sociedad venezolana, a través del apoyo económico a la comunidad estudiantil de la 
Universidad Simón Bolívar, enfatizado hacia estudiantes provenientes de sectores sociales 
menos favorecidos, con ideas creativas para el desarrollo sustentable de sus actividades, 
enlazando por un lado, los deseos de diversas organizaciones públicas y privadas, que 
buscan materializar sus políticas de responsabilidad social, y por otro lado, las aspiraciones 
de cientos de estudiantes con limitados recursos económicos que buscan solución a su 
situación socio-económica personal, para el logro de su desarrollo profesional y ciudadano. 

Objetivos 

La Fundación tiene como objetivos fundamentales fomentar y dar apoyo a programas 
dirigidos a: 
Á Promover el desarrollo integral de los estudiantes. 
Á Ofrecer a los estudiantes condiciones que favorezcan el máximo aprovechamiento de 

sus capacidades intelectuales a través de su formación académica. 
Á Brindar apoyo institucional y económico a aquellos estudiantes que  

comprobadamente lo requieran. 
Á Fortalecer las actividades de las asociaciones o grupos estudiantiles que contribuyan 

en su desarrollo personal extracurricular. 

Estructura Organizacional 

La Fundación está dirigida en cuanto a sus políticas y objetivos por un Directorio, y en 
cuanto a la implantación de esas políticas y objetivos, por un Presidente y un Coordinador 
General. El Directorio está integrado actualmente por seis (6) miembros principales y sus 
correspondientes suplentes. Como miembros principales se encuentran,  el Vicerrector 
Académico (Director General), el Director de Desarrollo Estudiantil, dos personas de 
reconocida experiencia, interés y vinculación con actividades de desarrollo estudiantil, y dos 
representantes estudiantiles, uno de la sede de Sartenejas y otro de la Sede del Litoral, 
todos designados por el Consejo Directivo de la Universidad Simón Bolívar. Como miembros 
suplentes, han sido designados respectivamente, el Vicerrector Administrativo, el Asistente 
al Director de Desarrollo Estudiantil, dos personas de características similares a las de sus 
correspondientes miembros principales, y dos representantes estudiantiles, uno de la Sede 
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de Sartenejas y otro de la Sede del Litoral, todos igualmente designados por el Consejo 
Directivo.  

También es importante destacar que son invitados permanentes a las reuniones del 
Directorio: el Presidente de la Fundación, con derecho a voz y voto, y los cuatro funcionarios 
siguientes, con derecho sólo a voz: el Coordinador de FONDESIBO, la secretaria asistente al 
Coordinador, la Coordinadora de Bienestar Estudiantil de la Sede de Sartenejas y  la Jefa del 
Departamento de Desarrollo Estudiantil de la Sede del Litoral. 

Programas 

La fundación Fondo para el Desarrollo Estudiantil de la Universidad Simón Bolívar  
(FONDESIBO) da apoyo financiero a los siguientes programas: 

 Aporte al Mérito ï Creando Oportunidades para Todos: Programa que consiste de 
ayudas económicas o Complementos de Beca  a  estudiantes de bajos recursos, por el 
período de un año calendario. La selección de los beneficiarios se hace tomando en 
cuenta su situación socioeconómica, índice académico y participación en actividades 
extracurriculares.  

 Salud Integral: Programa para el apoyo económico en temas puntuales de salud, a los 
estudiantes que no cuentan con los recursos propios o seguros médicos para enfrentar 
problemas de esta índole. El término Salud Integral en relación a este programa, tiene 
una connotación bastante amplia para denotar, no solo salud desde el punto de vista 
físico, sino también psicológico, emocional y de crecimiento personal, entre otros 
aspectos.  

 Compra de Libros y Equipos: Programa que consiste en el apoyo económico brindado 
a las salas de lectura de los centros de estudiantes de las diversas carreras, 
agrupaciones estudiantiles y grupos estables, en la adquisición de libros y equipos 
necesarios para el mejor desempeño de sus actividades.  

 Asistencia a Eventos: Programa orientado a brindar apoyo económico para la 
asistencia a congresos, foros, eventos o proyectos, a nivel nacional e internacional, que 
se traduzcan en una oportunidad de desarrollo profesional y personal del estudiante, y 
en una distinción especial para la USB. 

 

 

Figura 1: Programas de la fundación FONDESIBO. 
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PROYECTOS APROBADOS 
Durante el período enero ï diciembre 2013 el Directorio de la Fundación para el Desarrollo 
Estudiantil de la Universidad Simón Bolívar aprobó y otorgó desembolsos para los cuatro 
programas de asistencia a los estudiantes y sus agrupaciones que ascendieron a poco más 
de 937 mil bolívares del año 2013, distribuidos como se resume en el siguiente cuadro: 

 

 

Es importante destacar aquí, tal como pudiera verificarse en el anterior Informe de Gestión 
para el período enero ï diciembre 2012 que el presupuesto aprobado para estos cuatro (4) 
programas para el período enero ï diciembre 2013 fue de Bs. 977.000,00, lo cual configura 
una excelente ejecución presupuestaria del orden del 96,0 %.  

Para ejecutar el presupuesto del año 2013, el Directorio de FONDESIBO aprobó utilizar 
parte de los recursos depositados en un Fideicomiso y crear un nuevo instrumento financiero 
preservando el monto originario que constituy· en los inicios de la Fundaci·n su ñcapital 
semillaò (Bs. 300.000,00). Adicionalmente, se recibieron en el año 2013, en primer lugar, 
aportes por un monto de Bs. 150.000,00 a través de acuerdos firmados por  empresas 
privadas y la Universidad Simón Bolívar bajo el marco de alianzas interinstitucionales,  y en 
segundo lugar, aportes por un total de Bs. 1.132.000,00 a través de Contratos de Donación 
firmados por empresas directamente con FONDESIBO (Véase Anexos 2 y 3). 

 

PROGRAMA APORTE AL MÉRITO ï Creando Oportunidades para Todos 

Este es un programa de estímulo al estudiante, de carácter prioritario, dirigido a estudiantes 
que muestren un desempeño destacado en las diferentes áreas formativas de la 
Universidad, tomando en cuenta su situación socioeconómica. Se enmarca dentro de lo que 
establece el Artículo 4 literal (a) de los estatutos vigentes de FONDESIBO, que lo distingue 
como uno de los principales programas de apoyo a la comunidad estudiantil de pregrado de 
la Universidad Simón Bolívar.  

El monto de recursos captados a través de los convenios de donación, permitió otorgarles 
una ayuda económica en forma de Complementos de Beca y de Becas mensuales a un total 
de ciento diez (110) estudiantes, a lo largo del período enero ï diciembre 2013, como se 

Proyecto
Monto otorgado 

(Bs.) 

   PROGRAMA  APORTE  AL  MÉRITO 796.100,00

   PROGRAMA  SALUD  INTEGRAL 8.450,00

  PROGRAMA  COMPRA  DE  LIBROS  Y  EQUIPOS 10.000,00

   PROGRAMA  ASISTENCIA  A  EVENTOS 123.018,40

TOTAL  DESEMBOLSOS  PROGRAMAS  FONDESIBO 937.568,40

CUADRO Nº 1

DISTRIBUCIÓN  DE  APORTES   REALIZADOS

PERĉODO: Enero ï Diciembre  2013
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desglosa más adelante en el Cuadro No.2 (Véase igualmente el listado de estudiantes 
favorecidos durante el año 2013, en los Anexos 4 y 5 de este informe).   

 

En el caso del patrocinio de becas por parte de las Empresas Y&V, es importante destaca 
que en el año 2013 estas becas se iniciaron con un monto de Bs. 600,00 mensuales, luego 
en el mes de Julio fueron aumentadas a Bs. 800,00 mensuales y finalmente en Octubre de 
2013, fueron nuevamente aumentadas a Bs.1.100,00 mensuales, que se otorgaron bajo el 
marco de un Convenio de Donación firmado por FONDESIBO directamente con esta 
prestigiosa empresa de ingeniería. 

PROGRAMA SALUD INTEGRAL 

Durante el período enero ï diciembre 2013 se otorgaron recursos económicos en este 
programa por un monto de Bs. 8.450,00, ejecutándose  aproximadamente el 33,8% de los 
recursos presupuestados. Durante el año 2013 se recibieron solo dos solicitudes de recursos 
que fueron procesadas positivamente y cuyos detalles se describen en el Cuadro Nº 3:   

 

Aun cuando en el 2013 solo se recibieron dos (2) solicitudes, es absolutamente necesario 
mantener y reforzar en la medida posible este Programa de ñSalud Integralò para enfrentar 
los potenciales aumentos de costos por efectos de la inflación en el sector salud. En 
consecuencia, deben reservarse recursos financieros suficientes para ayudar y 
complementar el FAMES (Fondo de Asistencia Médica para la Educación Superior), que 

Proyecto
Monto otorgado 

(Bs.) 

   Patrocinio de Empresa PLANSUAREZ 299.500,00

   Patrocinio de Empresa Y&V 496.600,00

TOTAL  DESEMBOLSOS  DEL  PROGRAMA  AM-COPT 796.100,00

CUADRO Nº 2

PROGRAMA "APORTE AL MÉRITO - CREANDO

OPORTUNIDADES PARA TODOS"  (AM-COPT)

ESTUDIANTE Concepto Monto (Bs.)

PSI-01 Br. Salieska Solórzano Ayuda económica para cubrir diferencia del monto

aprobado por FAMES para parto de la Br. Solórzano 

(becaria de la USB). 

Carnet Nº  08-11081 Costo del parto Bs. 13.750,00 (presupuesto de la

Clínica Aquamater).

Licenciatura en Biología FAMES cubre Bs. 8.000,00

PSI-02 Br. Eliú Javier Salcedo Ayuda económica para cubrir parte de los gastos

médicos emergentes y consultas de recuperación. 

Lic. Gestión de la Hospitalidad El Br. Salcedo sufrió graves quemaduras por

accidente ocasionado en laboratorio del RECA en

fecha 18 de noviembre de 2013. 

8.450,00

5.750,00

2.700,00

Total Programa ñSalud Integralò

CUADRO Nº 3

PROGRAMA  ñSALUD  INTEGRALò
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permita atender contingencias médicas de estudiantes que no cuentan con suficientes 
recursos propios o seguros médicos.   

PROGRAMA  COMPRA  DE  LIBROS  Y  EQUIPOS 

Durante el año 2013 se atendió una solicitud de apoyo económico avalada por DIDE y por 
los profesores asesores del Equipo BAJA-SAE, para cubrir con parte de los implementos de 
construcción del vehículo, prototipo del año 2014. Esta ayuda representó un desembolso por 
el orden de Bs. 10.000,00 para un presupuesto aprobado de Bs. 20.000,00 (50,00 % de 
ejecución). A continuación,  se incluyen detalles de la ayuda económica otorgada  (Cuadro   
Nº4):  

 

PROGRAMA  ASISTENCIA  A  EVENTOS 

Durante el año 2013 este Programa recibió treinta y un (31) solicitudes, de las cuales 20 
resultaron evaluadas favorablemente, otorgándoles recursos por un monto total de 
Bs.123.018,40. Es importante destacar que por diversas razones de orden estatutario o 
procedimental, fueron negadas once (11) solicitudes por un monto total estimado de Bs. 
142.915,40. Esto permite inferir que de haberse aprobado el 100% de las solicitudes  este 
Programa hubiese demandado recursos por un monto cercano a Bs. 266.000,00, que 
confirma el creciente requerimiento de fondos que año a año demanda este Programa. 

Actividades académicas y extracurriculares 

La atención a este tipo de solicitudes permitió, por una parte, la realización de pasantías y 
trabajos de grado de estudiantes de diferentes carreras; y por otra, la participación de 
estudiantes en congresos, intercambios culturales, torneos internacionales y otros eventos 
en representación de la Universidad Simón Bolívar, cuyos detalles se muestran en el Cuadro 
N° 5.  

BENEFICIARIOS MONTO (Bs.)

PCLE-01   Equipo BAJA - SAE  / Aporte para cubrir parte de los implementos 

necesarios para la construcción del vehículo (prototipo 2014)
10.000,00

Total Programa ñCompra de Libros y Equiposò10.000,00

CUADRO Nº 4

COMPRA  DE  LIBROS  Y  EQUIPOS
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Agrupación / ESTUDIANTE Concepto Monto (Bs.)

5.168,30

(50 % de 2 pasajes) (*)

PAE - 07   /  Agrupación Estudiantil CIADE Sede del Litoral

Realización de talleres 

de iniciación universitaria 

y vivenciales 2013

4.000,00

7.359,99

(50% de 2 pasajes) (*)

4.200,00

(100% de lo solicitado)

8.689,00

(50% de 2 pasajes) (*)

9.221,50

(50% del pasaje)

6.677,87

(50% del pasaje)

7.000,00

(100% del rubro de 

herramientas)

PAE-18   /  Br. Ederson Villamizar,  Carnet 09-10899,  Ing. Geofísica 5.057,10

(30% del costo del 

pasaje)

PAE-20    /   Brs. Ana Alvarado, Carnet 07-40568, 12.153,83

y Oriana Baldizán, Carnet 07-40619,  Ingeniería de Computación 
(Bs. 6.076,91 para 

c/u- 100% de los 

viáticos) 

Viáticos para Praga, 

República Checa, para 

presentar artículo 

producto de su proyecto 

de grado, en ñThe 24th 

International Conference 

on Database and Expert 

Systems 

Applicationsò del 26 al 

30 de Agosto de 2013 

PAE-16   /  Br. Lerghin Cárdenas, Carnet 10-1001982

Asistencia a Congreso 

sobre Reducción de 

Desastres, en Suiza

PAE-17   /  Delegación BAJA SAE-USB

Participación en 

Competencia, en  New 

York - USA

Boleto aéreo a 

Azerbaiyán donde fue 

seleccionado por la 

Azerbaijan Society of 

Petroleum Geologist 

 para asistir al 

International Student 

Forumon "Clastic 

Reservoirñ del 20 al 26 

de mayo de 2013 

PAE-12   /  Asociación Estudiantes Ingeniería de Materiales (AEIM-USB)
Realización de 

Congreso en USB

PAE-14   /  Tres (3) estudiantes de Ingeniería Química

Asistencia a Congreso 

Latinoamericano de 

Estudiantes en el área, 

en San José de Costa 

Rica

PAE-15   /  Br. Luis Alfonzo González, carnet 10-10307 de la AIESEC

Participación en 

Proyecto ñNi¶os en 

Riesgoò ense¶anza y 

educación del lenguaje, 

en Egipto

PAE-10   /  Equipo Formula SAE-USB

Participación en 

Competencia 

Internacional SAE, en 

Michigan - USA

CUADRO Nº 5

APOYOS  FINANCIEROS  OTORGADOS  PARA  ACTIVIDADES 

 ACADÉMICAS  Y  EXTRACURRICULARES

PAE - 03  /  Delegación 11 estudiantes Sede Litoral

Boletos aéreos a 

Guatemala. Asistencia al 

Congreso MOEA 2013
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7.170,00

(Bs. 1.195,00 para 

c/u  equiv. al 100% 

del costo de pasajes)

( 70% del costo del 

pasaje)

PAE-23   /  Br. Marsela C. Sardi Bastardo, 1.195,00

Carnet 06-40320 
(100% del costo del 

pasaje) 

Ing. Materiales 

4.308,00

(Gastos de material 

POP, pendón y afiches)

13.940,41

(Material POP y 

publicidad)

PAE - 27   /  Br. Alejandro Flores 8.325,82

Carnet: 09-10298 (50%  del pasaje)

Ing. Computación

CUADRO Nº 5   (Continuación 2)

APOYOS  FINANCIEROS  OTORGADOS  PARA  ACTIVIDADES 

 ACADÉMICAS  Y  EXTRACURRICULARES

Boleto a®reo a Sidney ï 

Australia. Presentación 

de artículo en 12th 

International Semantic 

Web Conference del 21 

al 25 Oct 2013 

PAE-21   /  Delegación de seis estudiantes de Ing. de Materiales (Brs. De 

Amicis, Moreno,  Pérez, Mahecha, Da Silva y Moncerrate) 

Boletos aéreos a 

Maracaibo, Estado Zulia, 

para exponer sus 

trabajos de investigación 

en calidad de "Posters" 

en el XV Coloquio 

Venezolano de 

Polímeros, del 15 al 17 

de Julio de 2013.

PAE - 22  /  Br. José Gómez

Boleto aéreo a Coimbra, 

Portugal, para participar 

en el Programa de 

Intercambio y 

Cooperación 

Internacional para 

Estudios entre Europa y 

Suramérica 

(PRECIOSA) 

seleccionado junto a  93 

estudiantes de 2.477 

aspirantes de 

Latinoamérica, para 

cursar estudios durante 

10 meses, a partir del 10-

09-2013, en la 

Universidad de Coimbra. 

15.634,50

Boleo aéreo a 

Maracaibo, Estado Zulia, 

para exponer su trabajo 

de investigación en 

calidad de "Poster" en el 

XV Coloquio Venezolano 

de Polímeros, del 15 al 

17 de Julio de 2013 

PAE - 25  /  ASEIQ - USB (Asociación de Estudiantes de Ing. Química) 

Costos para desarrollo 

de evento ñ3era Jornada 

de Control y 

Automatización de 

Procesosò, en la USB, 

Noviembre 2013.

PAE - 26   /  GADE (Grupo de Apoyo para el Desarrollo Estudiantil)

Apoyo para realizar 

evento VI Edición del 

Programa de 

Intercambio entre 

Agrupaciones 

Estudiantiles (PIAE), del 

21 al 22 de Nov. ó13 
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Notas  al Cuadro No. 5: 

(i) Solicitudes PAE 1/2/4/5/6/8/9/11/13/19/24 una vez evaluadas, no resultaron 
procedentes por diversas razones.  

(ii) De las veinte solicitudes aprobadas, tres no se realizaron por diversas razones, por 
cuanto los fondos  (Bs. 16.872,79) fueron reintegrados a FONDESIBO. 

 

 

PAE-28   /   Br. Simón Castillo 9.463,37

Carnet: 09-10174 (50%  del pasaje)

Ing. Computación

Apoyo para gastos del 

evento ñSemana de la 

Carrera de Urbanismoò 

del 4 al 8 de nov. 2013

3.520,00

 (39° Aniversario) 

(afiches, pendón, 

brazaletes y material 

pop del Simposio)

1.050,00

(100% de los gastos)

5.756,50

(100% del costo de 

los pasajes)

123.018,40

CUADRO Nº 5   (Continuación 3)

APOYOS  FINANCIEROS  OTORGADOS  PARA  ACTIVIDADES 

 ACADÉMICAS  Y  EXTRACURRICULARES

TOTAL  DESEMBOLSOS  DEL  PROGRAMA  ñAsistencia a Eventosò

Boleto a®reo a Sidney ï 

Australia. Presentación 

de artículo en 12th 

International Semantic 

Web Conference del 21 

al 25 octubre 2013 

PAE-29  Centro de Estudiantes de Urbanismo (CEURB-USB) 

PAE-30  Grupo GUIA  ïUSB 

Gastos de transporte y 

estadía para uno de los 

miembros del Grupo 

Guía-USB (Br. María 

Isabel Farinha) quien 

asistirá al Evento 

ASTROCAMP del 12 al 

13 de Octubre en los 

Altos Mirandinos. 

PAE-31  Centro de Estudiantes de Tecnología Mecánica -CETEMEC 

Boletos aéreos  a 

Porlamar para cinco 

estudiantes que asistirán 

al 2do. Congreso de 

Ingeniería Naval, 

Aeronáutica, Mecánica, 

Industrial y Carreras 

Afines (ICARO), del 28 

de Noviembre al 1 de 

Diciembre de 2013; para 

presentar ponencia 

"Diseño y Técnicas para 

la Elaboración de 

Vehículos a Propulsión 

por Gravedad" 
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Finalmente, es importante destacar que para obtener la cifra total de desembolsos 
ejecutados por FONDESIBO durante el año 2013, al total de ayudas económicas de Bs. 
937.568,40 otorgados bajo el marco de sus cuatro programas, hay que agregarle otros dos 
renglones presupuestarios denominados ñGastos de Personal y Honorarios 
Profesionalesò (Bs. 146.961,00) y ñGastos Administrativos y Comisiones Bancariasò 
(Bs. 69.907,40) con lo cual se obtiene la cifra de Bs. 1.154.436,80, tal como puede 
observarse en el Cuadro No. 6:  

 

 

RESUMEN  DE LA EJECUCIÓN FINANCIERA DURANTE EL 
PERÍODO  ENERO ï DICIEMBRE 2013 

Pudiera decirse que durante el período enero ï diciembre 2013 FONDESIBO tuvo por 
séptimo año consecutivo y desde un punto de vista global, una buena ejecución financiera 
del orden del 96,0%. Ello se constata claramente en el cuadro No 7, donde se comparan  los 
desembolsos o gastos reales efectuados durante el año 2013 contra el presupuesto total 
aprobado por el Directorio para ese año. 

En el cuadro No. 7 pudieran destacarse los siguientes aspectos: 

(i)  La sobre-ejecución financiera del orden del 109% del Programa ñAporte al Merito-
Creando Oportunidades para Todosò, como consecuencia del aumento del número 
becarios de 50 a 60 estudiantes y del monto de sus becas desde 600 Bs. hasta 1.100 
Bs. mensuales, concedido por las Empresas Y&V. 

(ii) La bajo-ejecución presupuestaria de los Programas ñSalud Integralò y ñCompra de 
Libros y Equiposò del orden del 34% y 50% respectivamente 

(iii) En el caso del Programa ñAsistencia a Eventosò la ejecuci·n real fue del orden del 
62% con desembolsos del orden de Bs. 123.018,40; pero hay que hacer la salvedad 
de que hubo un número importante de solicitudes rechazadas que de haberse 

RENGLÓN  PRESUPUESTARIO GASTO  REAL (Bs.) 

PROGRAMA  APORTE  AL  M£RITO ï COPT796.100,00

PROGRAMA  SALUD  INTEGRAL 8.450,00

PROGRAMA  COMPRA  DE  LIBROS  Y  EQUIPOS 10.000,00

PROGRAMA  ASISTENCIA  A  EVENTOS 123.018,40

GASTOS  DE  PERSONAL Y HONORARIOS PROFESIONALES 146.961,00

GASTOS  ADMINISTRATIVOS  Y  COMISIONES BANCARIAS 69.907,40

TOTAL 1.154.436,80

CUADRO Nº 6

RESUMEN   DE  DESEMBOLSOS  TOTALES

PERĉODO: enero ï diciembre 2013
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aprobado hubiesen demandado recursos totales por el orden de Bs. 266.000, que por 
supuesto habrían sobrepasado el presupuesto aprobado de Bs.200.000. Una de las 
razones importantes de este crecimiento es la gran afluencia de estudiantes que 
aspiran a realizar pasantías largas en el exterior. Esto a su vez es un reflejo de las 
pocas oportunidades que se presentan en el país a nivel de empresas para ofrecer 
pasantías largas a los bachilleres que están en la etapa final de sus estudios de 
pregrado.  

 

Para el próximo año 2014, dada la evidente merma de recursos proveniente de las empresas 
privadas, habrá que sobrevivir razonablemente con el mismo nivel presupuestario del año 
2013 para este vital programa. Esto resultará en un menor porcentaje a ser aprobado para 
cada solicitud. Si a esto le agregamos el gran impacto que han tenido las sucesivas 
devaluaciones monetarias sobre el costo de los pasajes aéreos, la ayuda de FONDESIBO 
incidirá muy modestamente sobre las necesidades estudiantiles de este programa.  

 

 

 

GESTIÓN  ESTRATÉGICA 

Considerando la importancia de los programas de apoyo a la comunidad estudiantil de 
pregrado de la USB, y con el fin de darles continuidad a mediano y largo plazo, se mantuvo 
la actitud vigilante por parte del Directorio de FONDESIBO de manera de asegurar que todas 
las actividades y programas de la fundación estuvieran enmarcados dentro de su Misión, 
Visión y normas estatutarias.  
A continuación se reseñan algunas de las actividades realizadas en el ámbito estratégico: 
 

CAPTACIÓN  DE  NUEVAS  FUENTES  DE  FINANCIAMIENTO  

1) Una vez más es importante señalar que los esfuerzos tendientes a conseguir otras 
fuentes de financiamiento que permitieran el apoyo sostenido en el tiempo a los 
estudiantes de bajos recursos, rindieron modestos resultados durante el año 2013.  

Puede verse claramente en los Anexos 2 y 3 que efectivamente entraron a FONDESIBO  
en el 2013 un monto de recursos equivalente a  Bs. 1.282.000,00, de los cuales un 88%, 

RENGLÓN  PRESUPUESTARIO PRESUPUESTO (Bs) GASTO  REAL  (Bs) EJECUCIÓN (%)

PROGRAMA ñAPORTE AL  M£RITO ï COPTò732.000,00 796.100,00 108,8

PROGRAMA ñSALUD INTEGRALò25.000,00 8.450,00 33,8

PROGRAMA ñCOMPRA DE LIBROS Y EQUIPOSò20.000,00 10.000,00 50,0

PROGRAMA ñASISTENCIA A EVENTOSò200.000,00 123.018,40 61,5

GASTOS DE PERSONAL Y HONORARIOS 

PROFESIONALES
163.290,00 146.961,00 90,0

GASTOS ADMINISTRATIVOS Y COMISIONES BANCARIAS 65.860,00 69.907,40 106,1

TOTAL 1.206.150,00 1.154.436,80 95,7

CUADRO Nº 7

RESUMEN  DE  LA  EJECUCIÓN  FINANCIERA

PERĉODO: enero ï diciembre 2013
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vinieron por la vía de  Convenios de Donación firmados directamente entre las empresas 
y FONDESIBO, y el restante 12%, vía acuerdos de donación de otras instituciones con 
la Universidad Simón Bolívar, y cuya alícuota a nuestra fundación fue decidida por su 
órgano rector, el Consejo Directivo de la USB. 

2) Se prosiguió con el proceso de envío a las empresas venezolanas de mayores ingresos 
brutos del año precedente, de información sobre la fundación y sus programas, y de un 
sencillo instructivo sobre cómo pueden materializar sus donaciones a los diferentes 
Programas de FONDESIBO. 

3) En particular, en el año 2013 se realizó la visita del Presidente y Coordinador de 
FONDESIBO a las siguientes instituciones: CONAPRI, Fundación Polar, Banesco, entre 
otras. Y se envió la comunicación motivacional a varias empresas, entre las cuales se 
pudieran mencionar Electrolux y Movistar con un contacto más directo. Sin embargo, 
dada la situación económica del país  y a las áreas de atención social que estas 
empresas apoyan tradicionalmente, no pudieron cristalizarse donaciones para 
FONDESIBO. Por otra parte, se conjugaron esfuerzos con la Coordinación de 
Cooperación Técnica del Decanato de Extensión de la USB, a fin de divulgar los 
Programas de FONDESIBO en su página WEB y en el registro de Empresas que 
acceden a la USB para conseguir pasantes. 

4) El énfasis que ahora FONDESIBO destaca en su interacción con las empresas, es la 
posibilidad de servirles de instrumento en la implantación de novedosos Programas de 
Responsabilidad Social Empresarial. A estos efectos, se les ha suministrado información 
de cómo efectuar dichos aportes directamente a nuestra Fundación mediante la firma de 
Convenios de Donación que le den soporte jurídico a sus Programas de 
Responsabilidad Social Empresarial. 

 

GESTIÓN CONTABLE 

Se presentaron los informes financieros a que se refieren las Normas Contables 
universalmente aceptadas, con cierre en el ejercicio agosto 2012 ï julio 2013, y luego un 
capítulo complementario para el período de cinco meses que va de agosto a diciembre 2013. 
Es importante de nuevo recordar, al igual que se hizo en anteriores Informes de Gestión, que 
con fecha 30 de noviembre de 2001 FONDESIBO gestionó y obtuvo del SENIAT la condición 
de exención de pago del Impuesto Sobre La Renta, por su carácter de fundación sin fines de 
lucro.  

A los efectos de evaluar el proceso contable de la fundación, se contrató el servicio de una 
auditoría externa. Para tal fin, se decidió en la reunión de Directorio 2013-03 de fecha 12-12-
2013, contratar a la empresa de Contadores P¼blicos y Consultores ñRAMOS, PETER & 
ASOCIADOSò para realizar la auditor²a del per²odo enero-diciembre ó2013, tal como es 
requerido por los estatutos de la fundaci·n. La empresa ñRAMOS PETER & ASOCIADOSò  
presentó el informe técnico correspondiente (Véase Anexo 6 de este Informe de Gestión). 
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PARTE III: 
 PLAN ANUAL DE ACTIVIDADES Y PRESUPUESTO 

PERÍODO ENERO ï DICIEMBRE 2014 
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MARCO DE REFERENCIA 

Si se toma en cuenta por un lado, la actividad desplegada por FONDESIBO durante el 
período enero ï diciembre 2013,  que ha logrado satisfacer parcialmente, y de forma 
modesta, una necesidad bien sentida de la comunidad estudiantil de pregrado de la USB, 
como es la de contar con un apoyo institucional que le dé un respaldo a sus iniciativas 
académicas y extracurriculares, y satisfaga algunas de sus necesidades económicas ï 
especialmente en el caso de los estudiantes provenientes de estratos sociales bajos y 
medios/bajos ï y por otro lado, la reforma reciente (Diciembre 2010) que sufrió  la Ley 
Orgánica de Ciencia, Tecnología e Innovación (LOCTI), que centraliza en el FONACIT la 
recepción de todos los aportes que pudieran hacer las empresas privadas bajo el marco de 
esta ley, es evidente que una de las áreas fundamentales en la cual FONDESIBO deberá 
redoblar esfuerzos es la profundización de estrategias para aumentar las oportunidades de 
captación de recursos económicos que bajo los devenidos escenarios de una LOCTI 
totalmente restrictiva, lucen extremadamente difíciles  a corto/mediano plazo.  

Pese a estos desfavorables escenarios económicos, se listan a continuación una serie de 
actividades que debería acometer FONDESIBO en el año 2014 y posteriores, para continuar 
consolidando su estructura organizacional operativa que le permita, por un lado, desarrollar 
eficientemente su actividad de apoyo a la comunidad estudiantil de la USB y, por el otro, 
reforzar sus estrategias de captación de fondos de las empresas privadas y públicas. 

PLAN  ANUAL MACRO  DE  ACTIVIDADES 

El Plan Anual Macro diseñado para ser ejecutado a partir del año 2014, contempla entre 
otras las siguientes actividades: 

1) Revisar en forma continua la estructura operativa de FONDESIBO 

El Directorio de FONDESIBO ha ratificado en diversas oportunidades la estructura 
organizacional de esta Fundación con la cual debería operar a un mínimo costo, a objeto de 
que pueda focalizarse en dos áreas fundamentales:  
     - Hacerle seguimiento a la ejecución de los cuatro programas de manera efectiva y 

eficiente. 
     - Captar y gestionar el manejo de los fondos requeridos para llevar a cabo su misión. 

En años pasados, al momento de estructurar el Directorio se ha hecho énfasis en incorporar  
entre sus miembros a personas que posean la experiencia y creatividad que requieren las 
áreas de actividad anteriormente mencionadas, De esta manera, los miembros del Directorio 
pueden servir de asesoría y apoyo, tanto al Presidente como al Coordinador de 
FONDESIBO, para que puedan acometer exitosamente los retos planteados.  

Una de las áreas prioritarias que deben acometerse tempranamente en el 2014 es 
precisamente la estructuración de un nuevo Directorio, teniendo en cuenta las premisas 
mencionadas anteriormente.  

2)  Reforzar  el  emprendimiento de  sinergias  con  la  empresa  privada  y maximizar  
el  uso  de  las  tecnologías  de  información  de  última  generación. 

Se reconfirma la necesidad de formular nuevas estrategias de promoción ante el sector 
privado nacional e internacional (empresas transnacionales que operan en el país) de 
proyectos mancomunados con la USB que les permita cumplir con sus políticas de 
responsabilidad social empresarial. Igualmente se deben explorar mecanismos de 
interacción con el FONACIT que permitan captar los recursos que han sido aportados por las 
empresas privadas y que han sido puestos a disposición de este organismo para apoyar los 
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proyectos o iniciativas que son susceptibles de recibir aportes que estén contemplados bajo 
el marco de la LOCTI. 

El uso de tecnologías  de información y comunicación (TIC) bajo la plataforma de la WEB 
2.0, representa una veta de oportunidades que debe explotarse para dar a conocer a 
FONDESIBO ante las empresas privadas y otras instituciones nacionales e internacionales. 
En este sentido, se aspira a mantener actualizada y mejorar aun más aspectos de diseño de 
la página Web que fue puesta en funcionamiento a finales del año 2012. Este instrumento es 
vital en la difusión y promoción de los objetivos y programas de la Fundación. 

En línea con lo anterior, hay que continuar explorando el espectro de empresas 
transnacionales que tienen programas de responsabilidad social a nivel mundial en los 
cuales el ámbito de acción de FONDESIBO encajaría perfectamente, como fue el caso del 
Convenio de Donación firmado en el año 2008 con la empresa TEXACO ORINOCO  
RESOURCES COMPANY, una filial de CHEVRON  VENEZUELA,  que se enmarcó dentro 
de su programa internacional de alianza corporativo ñUPPò (University Partnership Program) 
y que desafortunadamente no ha sido posible volver a renovarlo. 

3)  Continuar fortaleciendo  los  cuatro  programas  actuales  de  FONDESIBO 

Basándose en las positivas experiencias obtenidas hasta la fecha, deben profundizarse los 
esfuerzos tendientes a potenciar los programas de aportes financieros que ha logrado 
instaurar la fundación, como son los programas de APORTE AL MÉRITO ï CREANDO 
OPORTUNIDADES PARA TODOS, SALUD INTEGRAL, COMPRA  DE LIBROS Y 
EQUIPOS, y  ASISTENCIA A EVENTOS.   

Todos los programas de FONDESIBO merecen especial atención por su gran impacto en el 
desempeño académico de los estudiantes, como se describe a continuación: 

¶ El primero de ellos es el Programa ñAPORTE AL MÉRITO ï CREANDO 
OPORTUNIDADES PARA TODOS (PAM-COPT)ò, especialmente dirigido a los 
estudiantes provenientes de los estratos sociales bajo y medio-bajo, que demuestran 
a su vez un desempeño académico sobresaliente. En la Universidad Simón Bolívar 
hay un universo de  aproximadamente 1.500 estudiantes pertenecientes a los 
estratos sociales arriba referidos y de ellos aproximadamente un tercio muestra muy 
buenos índices académicos. Las becas nacionales que actualmente se otorgan en 
las universidades públicas son del orden de los 1.000 Bs./mes, monto claramente 
insuficiente para cubrir los gastos fundamentales de alimentación, vivienda y 
transporte que sobrepasan hoy en día los 2.000 Bs. mensuales. Es por esta razón 
que en Diciembre de 2010 el Directorio de FONDESIBO aprobó aumentar los 
Complementos de Beca que otorga la fundación de 320 a 500 Bs. por mes, y a 
principios del 2014 se aspira a aumentar de nuevo los Complementos de Beca de 
500 a 800 Bs/mes, a fin de ayudar a compensar el gran déficit que enfrentan 
actualmente los estudiantes entre el monto de sus becas y el gasto mensual de su 
manutención. Para el año 2014 se prevé beneficiar con certeza a un total de ciento 
cincuenta (150) estudiantes provenientes de los estratos socioeconómicos  IV y V.  
Cuarenta (40) estudiantes serán patrocinados por la Empresa EVENPRO, cincuenta 
(50) estudiantes por la Empresa PLANSUAREZ y sesenta (60) estudiantes serán 
apadrinados por las EMPRESAS Y&V. Además, deberán dedicarse esfuerzos 
adicionales en analizar y proponer iniciativas y proyectos que permitan aumentar el 
universo de estudiantes beneficiados en cada año calendario.  

¶ El segundo programa en importancia lo representa ñASISTENCIA A EVENTOSò. 
Durante el año 2013 se atendieron veinte (20) solicitudes de apoyo económico por un 
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monto total de Bs.123.018,40 que beneficiaron a un universo aproximado de cien 
(100) estudiantes. Este número de estudiantes se ha estimado tomando en cuenta 
los aportes dados a agrupaciones como el Grupo GADE-USB y CIADE Litoral-USB, 
Centro de Estudiantes de la carrera de Urbanismo, delegaciones y representantes de 
diferentes organizaciones estudiantiles, entre todas las solicitudes apoyadas. Estos 
eventos en su mayoría de carácter internacional, tienen un gran impacto en la 
formación integral  y extra-académica de los estudiantes por lo que este programa 
debería ser reforzado en sus alcances. Es importante resaltar que 
desafortunadamente, por la falta de recursos oportunos en el tiempo y porque 
algunas de las solicitudes no llenaban los méritos suficientes para ser apoyadas, se 
dejaron de atender un total de once (11) solicitudes que representaron recursos no 
otorgados por un monto aproximado de Bs. 142.915,40. De haber sido aprobadas 
estas solicitudes en el 2013, el total de desembolsos por este programa hubiera 
ascendido a Bs. 265.933,80 ï aproximadamente un 33% por encima del Presupuesto 
aprobado para el año-.  

¶ Luego se tiene el programa ñSALUD INTEGRALò, que durante el año 2013 
desembolsó recursos de aproximadamente Bs.8.450,00 lo que representó apenas un 
34% de lo presupuestado. No obstante, se debe  ratificar la necesidad de mantener y 
reforzar este Programa, para auxiliar y complementar las ayudas institucionales a los 
estudiantes que no cuenten con seguros médicos o  recursos económicos para 
enfrentar tales circunstancias. 

¶ Finalmente, el programa ñCOMPRA DE LIBROS Y EQUIPOSò que apunta a la 
dotación de libros, equipos de computación u otros equipos de las salas de lectura de 
las diferentes carreras y de los centros de estudiantes, y diversas agrupaciones 
estudiantiles que hacen vida en la USB. Durante el año 2013 los desembolsos 
registrados representaron aproximadamente el 50% de lo presupuestado para ese 
período. 

PRESUPUESTO  ENERO ï DICIEMBRE  2014 

Bajo el contexto anteriormente descrito de programas y actividades a realizar durante el año 
2014, se presenta a continuación el presupuesto correspondiente  al período enero ï 
diciembre 2014, que permitirá acometer las macro directrices programáticas anteriormente 
señaladas: 

 

RENGLÓN  PRESUPUESTARIO
PRESUPUESTO  (Bs.)

PROGRAMA APORTE AL M£RITO ï COPT1.512.000,00

PROGRAMA  SALUD INTEGRAL 25.000,00

PROGRAMA  COMPRA  DE  LIBROS  Y  EQUIPOS 20.000,00

PROGRAMA  ASISTENCIA  A  EVENTOS 200.000,00

GASTOS  DE  PERSONAL 185.250,00

GASTOS ADMINISTRATIVOS (Contabilidad, Auditorias, 

etc.) Y  COMISIONES  BANCARIAS
90.750,00

TOTAL 2.033.000,00

PERĉODO: enero ï diciembre 2014

CUADRO Nº 8

PRESUPUESTO  OPERATIVO  DE  FONDESIBO
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Para entender mejor los apartados presupuestarios del Cuadro No. 8, convendría establecer 
los siguientes comentarios: 

¶ PROGRAMA  APORTE AL MÉRITO ï COPT 
En principio, con los acuerdos que han sido establecidos con tres importantes empresas, 
se contempla otorgar Complementos de Beca y Becas a ciento cincuenta (150) 
estudiantes de diferentes carreras, discriminados de la siguiente manera: 
- Cuarenta (40) Complementos de Beca distribuidos equitativamente entre las sedes 

de Sartenejas y el Litoral para igual número de estudiantes a ser patrocinados por 
la Empresa EVENPRO como un Aporte al Mérito Deportivo y/o Cultural. Para el 
momento que se hizo el acuerdo de donación con dicha empresa los montos de 
dichos complementos de beca eran de 500 Bs/mes, lo que representa un monto 
total anual de DOSCIENTOS CUARENTA MIL BOLIVARES (Bs. 240.000,00). Se 
sostendrán en el año 2014 las conversaciones pertinentes con dicha empresa a fin 
de elevar el monto de dichos complementos de beca a 800 Bs./mes. 

- Cincuenta (50) Complementos de Beca distribuidos equitativamente entre  
veinticinco (25) para la sede de Sartenejas y veinticinco (25) para la sede del 
Litoral. Estos cincuenta (50) Complementos de Beca a ser patrocinados por la 
empresa PLANSUAREZ C.A. a razón de Bs. 800,00 por mes, representarían 
recursos por un monto de CUATROCIENTOS  OCHENTA MIL BOLÍVARES (Bs. 
480.000,00) en el año 2014. Igualmente las EMPRESAS Y&V se han 
comprometido a patrocinar 60 Becas a razón de 1.100,00 Bs./mes para un total de 
SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL BOLIVARES (Bs.792.000,00). Todo lo 
anterior configura un Presupuesto 2014 para este Programa de UN MILLON 
QUINIENTOS DOCE MIL BOLIVARES (Bs. 1.512.000,00). 

Aquí es importante destacar de nuevo, que el desembolso real en el 2014 pudiera ser 
mayor, de confirmarse durante el año una mayor captación de fondos 
provenientes de otras empresas u  otros mecanismos de recaudación. 

¶ PROGRAMA  SALUD INTEGRAL 
De mutuo acuerdo con la Sección Salud adscrita a la Dirección de Desarrollo Estudiantil, 
y en base a las consideraciones establecidas en el punto (3) del Plan Estratégico de 
Actividades, se mantendrá en el 2014 la misma base presupuestaria de recursos del año 
2012, esto es, VEINTICINCO MIL BOLIVARES  (Bs. 25.000,00).  

¶ PROGRAMA  COMPRA  DE  LIBROS  Y  EQUIPOS 
Para este programa destinado a atender solicitudes de obras de texto de las salas de 
lectura de los centros de estudiantes, y materiales y equipos para otras organizaciones 
estudiantiles, igualmente se presupuestarán en el 2014 el mismo nivel de recursos del 
año 2013, esto es, un monto total de VEINTE MIL BOLÍVARES (Bs. 20.000,00).  

¶ PROGRAMA  ASISTENCIA  A  EVENTOS 
En este renglón de creciente demanda de recursos por parte de los estudiantes y sus 
asociaciones, y pese a que sabemos el gran impacto que han tenido sobre los pasajes 
aéreos la recientes devaluaciones monetarias, se ha decidido  presupuestar en el año 
2014 el mismo nivel de recursos del año anterior  por un monto del orden de 
DOSCIENTOS MIL BOLIVARES (Bs. 200.000,00). Tal como fue explicado en páginas 
anteriores, si bien el gasto real del año 2013 fue del orden de Bs. 123.018,40 el 
desembolso potencial pudo haber sido del orden de Bs. 265.933,80, de haberse 
aprobado todas las solicitudes recibidas..  

Por otro lado, se hace necesario presupuestar recursos para pagar los honorarios 
profesionales del Coordinador de FONDESIBO y de su secretaria-asistente. Por este 



  

33 
 

concepto se estimarán recursos de TRECE MIL SETECIENTOS VEINTIDOS BOLIVARES 
MENSUALES (Bs./mes 13.722,00), recursos que son aproximadamente 25% mayores a los 
del año 2013, incluyendo una modesta bonificación de fin de año equivalente a mes y medio 
de salario que sólo se otorgaría si llegase a ser exitosa la captación de fondos. Este renglón  
representaría un presupuesto anual de CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA BOLÍVARES CON CERO CÉNTIMOS  AL  AÑO (Bs. 185.250,00). 

Otros gastos absolutamente necesarios para cumplir eficazmente con los objetivos que  
establecen los estatutos de FONDESIBO, incluyen el pago de honorarios profesionales a 
empresas externas que realizarán las actividades de Contabilidad y de Auditoría, por un 
monto estimado de  SETENTA Y CUATRO  MIL SEISCIENTOS QUINCE CON 04/100 
BOLIVARES AL AÑO (Bs. 74.615,04), más los desembolsos por concepto de elaboración de 
folletos y material informativo sobre FONDESIBO a ser entregado a empresas en diversos 
foros y seminarios, pago de comisiones bancarias, gastos de consumibles de oficina, 
estimados en recursos adicionales de DIECISEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE CON 79/100 BOLIVARES AL AÑO  (Bs. 16.357,79), para un total de desembolsos 
anuales en este renglón presupuestario de NOVENTA MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
DOS CON 83/100 BOLIVARES (Bs. 90.972,83). Todo lo anterior configura un 
presupuesto total de DOS MILLONES TREINTA Y TRES MIL BOLIVARES EXACTOS 
(Bs. 2.033.00,00), que le permitirá a FONDESIBO  realizar sus actividades durante el 
período enero-diciembre 2014. 

 

ESTIMACION  DE  RECURSOS  PARA  EL  PERIODO  ENERO ï 
DICIEMBRE  2014 

Por decisión del Consejo Directivo del 29 de mayo de 2013 cuando se sometió para su 
aprobación el Informe de Gestión 2012 y el Plan de Actividades y Presupuesto del año 2013, 
se consider· recomendable incluir en dicho documento una secci·n denominada ñestimaci·n 
preliminar de recursosò, como una manera de ponderar la viabilidad de ejecutar 
financieramente el plan de actividades proyectado para el 2013.  

Siguiendo esta valiosa recomendación, en el Informe de Gestión de FONDESIBO para el 
Periodo Enero-Diciembre 2013, en el Capítulo relativo a la formulación del Presupuesto del 
año 2014 se está incluyendo nuevamente este ejercicio de estimación de recursos y que se 
resume a continuación:  
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En resumen, pudiera concluirse que la operatividad de FONDESIBO en el año 2014 
está prácticamente garantizada pues se han presupuestado actividades que 
demandan recursos por un monto de Bs. 2.033.000,00 y se cuenta con recursos 
seguros, atados a Convenios de Donación, por el orden de Bs. 2.021.500,00. En un 
escenario un poco más optimista, pudiera contarse con recursos totales potencialmente 
alcanzables del orden de Bs. 2.171.500. 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

INSTITUCIÓN / EMPRESA APORTANTE MONTO (Bs.) NOTA

Plansuarez C.A. 598.000,00 (*)

Empresas Y&V 792.000,00 (*)

Fundación Mercantil 100.000,00 (**)

 Funindes 50.000,00 (**)

Recursos ex-Fideicomiso FONDESIBO en Banco Mercantil 100.000,00 (*)

Recursos del Fideicomiso PIO 291.500,00 (*)

Empresa EVENPRO 240.000,00 (*)

TOTAL (*)

GRAN TOTAL (Incluyendo (**))

(**)  Ingresos  probables  de  ser  recibidos  por  FONDESIBO  en  el  año  2014

(*)    Ingresos  seguros  a  ser  recibidos  por  FONDESIBO  en  el  año  2014

2.021.500,00

2.171.500,00

CUADRO Nº 9

ESTIMACIÓN DE RECURSOS FONDESIBO

PERĉODO: enero ï diciembre 2014
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CONCLUSIONES 

Analizados los resultados operacionales y financieros que se resumen en el presente 
Informe de Gestión de FONDESIBO para el período enero ï diciembre 2013, es posible 
establecer las siguientes conclusiones generales: 

1) La fundación FONDESIBO continúa consolidándose como una institución necesaria 
dentro de la USB, al lograr mantener activos sus cuatro programas de asistencia a la 
comunidad estudiantil de pregrado, con énfasis hacia aquellos estudiantes 
provenientes de los estratos sociales bajo y medio/bajo, y velando por el persistente 
respeto de su marco de acción estatutario.  

2) Por séptimo año consecutivo, se ha mantenido la regularidad de sus reuniones de 
Directorio (se realizaron tres directorios presenciales a lo largo del año 2013), e 
innumerables consultas e intercambios vía correo electrónico, lo que aseguró un 
adecuado control y seguimiento al cumplimiento de sus políticas y programas. 

3) Se realizó una nueva Auditoría Externa que permitió revisar exhaustivamente la 
contabilidad y los estados financieros de la Fundación  y obtener la opinión de 
contadores públicos independientes, quienes avalaron los estados financieros de 
FONDESIBO y concluyeron que los mismos representan razonablemente, en todos 
sus aspectos sustanciales, la situación financiera de la institución para el período 
comprendido entre agosto de 2012 y diciembre de 2013. 

4) Tal como fue acordado con la unidad de Auditoría Interna de la USB se envió copia del 
Informe de Auditoría Externa para su revisión, antes de que se sometiera para 
consideración y aprobación del Directorio de FONDESIBO y del Consejo Directivo de 
la USB. 

5) Se ha logrado cumplir tanto con regulaciones internas de la USB como externas a nivel 
de la Oficina de Planificación del Sector Universitario (OPSU), en el sentido de producir 
este INFORME DE GESTIÓN durante el primer cuatrimestre siguiente al año 
calendario concluido.  

6) Se han dado pasos importantes en la revisión continua de la visión estratégica de 
FONDESIBO, su misión y programas de acción, y se ratifica la percepción de que su 
ámbito de acción será cada vez más importante en el futuro inmediato, a medida que 
se vaya materializando gradualmente su estructura organizacional operativa. 

7) Se siguen explorando vías que permitan concretar en el futuro inmediato aportes de 
las empresas privadas que ïbajo el marco de  alianzas y convenios-  vean en los 
programas de FONDESIBO un encaje perfecto para instrumentar sus programas de 
responsabilidad social corporativa. 
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ESTATUTOS  DE  FONDESIBO 
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EL  CONSEJO  DIRECTIVO DE  LA  UNIVERSIDAD SIMÓN BOLÍVAR 
EN  SU  SESIÓN  DE FECHA  01-07-2009  APROBÓ  LOS  SIGUIENTES 

ESTATUTOS  DE  LA  FUNDACIÓN  FONDO  DE  DESARROLLO  ESTUDIANTIL  DE  LA  
UNIVERSIDAD  SIMÓN  BOLÍVAR 

CAPÍTULO  I 

De la Naturaleza, el Domicilio y los Objetivos 

Artículo 1. El Fondo para el Desarrollo Estudiantil de la Universidad Simón Bolívar 
(FONDESIBO) es una fundación civil sin fines de lucro, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio y con capacidad suficiente para realizar todos los actos de naturaleza civil, 
comercial y mercantil que sean necesarios para el cumplimiento de sus fines y objetivos. Los 
t®rminos ñFondoò y ñFundaci·nò ser§n usados indistintamente para hacer referencia a 
FONDESIBO. 

Artículo 2. La Fundación tiene su domicilio en la ciudad de Caracas, pero podrá crear 
dependencias en cualquier otro lugar de la República donde lo requiera su funcionamiento o 
la prestación de servicios a sus beneficiarios. Su ejercicio económico a los efectos de la 
elaboración de informes de gestión y auditorías externas será el año calendario. 

Artículo 3. La Fundación tiene como objetivos fundamentales fomentar y dar apoyo a 
programas dirigidos a:   

a) Promover el desarrollo integral de los estudiantes,   

b) Ofrecerles condiciones que favorezcan el máximo aprovechamiento de sus actividades 
académicas,   

c) Brindar apoyo institucional y económico a aquellos estudiantes que pudieran requerirlo, 

d) Fortalecer las actividades de las asociaciones o grupos estudiantiles que  contribuyan en 
su desarrollo personal extra-curricular.  

Artículo 4. Para el cumplimiento de estos objetivos fundamentales, la Fundación dará apoyo 
financiero a los siguientes programas:  

a) Programa de estímulo de carácter prioritario, denominado ñAporte al m®rito ï Creando 
oportunidades para todosò, dirigido a  aquellos estudiantes provenientes de estratos 
sociales menos favorecidos que muestren un desempeño destacado en las diferentes áreas 
formativas de la Universidad,  

b) Programa denominado ñCompra de Libros y Equiposò destinado a aumentar y mejorar 
el apoyo material y logístico a las agrupaciones estudiantiles,  

c) Programa denominado ñSalud Integralò orientado a brindar apoyo económico para 
asistencia médica a estudiantes en situaciones de riesgo con respecto a su salud,  que no 
cuenten con Seguros Médicos o recursos económicos propios para enfrentar contingencias 
de salud, 

d) Programa denominado ñApoyo a Eventosò, orientado a brindar apoyo económico a 
estudiantes para su participación en eventos nacionales e internacionales que repercutan 
positivamente en su formación académica y en el prestigio académico de la Universidad 
Simón Bolívar; y  

e) Cualquier otro programa enmarcado dentro de los objetivos fundamentales de la 
Fundación, especialmente aquellos que tomen en cuenta la situación socioeconómica del 
estudiante. 
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CAPÍTULO  II 

Del Patrimonio 

Artículo 5. El patrimonio de la Fundación está constituido de la siguiente manera: 

a) Por las donaciones que sea efectuadas por los estudiantes y sus representantes o 
familiares,  

b)  Por los dividendos obtenidos de la inversión de disponibilidades monetarias,  

c) Por los aportes y donaciones recibidas por la Fundación de personas naturales o jurídicas 
o de organismos públicos o privados, nacionales o internacionales,  

d)  Por los bienes adquiridos por la Fundación como resultado de su funcionamiento o sus 
operaciones. 

CAPÍTULO  III 

De la Estructura Organizativa 

Artículo 6. La Fundación estará dirigida en cuanto a sus políticas y objetivos por un 
Directorio, y en cuanto a la implantación de esas políticas y objetivos por un Presidente, 
siendo administrado en su gestión diaria por un Coordinador, quién llevará todos los 
registros, libros, balances y demás procedimientos administrativos que permitan conocer, en 
cualquier momento, el estado del patrimonio y su ubicación precisa. 

Artículo 7. El Directorio de la Fundación es su máximo organismo directivo en la formulación 
de políticas y estrategias, y en la aprobación de programas y presupuestos, y velará por la 
buena marcha de la fundación. El Directorio estará integrado de la siguiente manera: Como 
miembros principales, el Vicerrector Académico, el Director de Desarrollo Estudiantil, un (1) 
representante estudiantil por cada sede de la universidad,  y dos (2) personas de reconocida 
experiencia, interés y vinculación con actividades de desarrollo estudiantil, designadas por el 
Consejo Directivo de la Universidad Simón Bolívar. Como miembros suplentes, 
respectivamente, el Vicerrector Administrativo, el suplente funcional del Director de 
Desarrollo Estudiantil, un (1) representante estudiantil por cada sede de la universidad, y dos 
(2) personas de características similares a las de sus correspondientes miembros 
principales, designadas por el Consejo Directivo de la Universidad Simón Bolívar. 

Artículo 8. Será invitado permanente a las reuniones del Directorio, con derecho a voz y 
voto, el Presidente de la Fundación. El Coordinador del Fondo, también asistirá 
permanentemente a las reuniones del Directorio en calidad de invitado pero sólo con 
derecho a voz y ejercerá la Secretaría de dichas reuniones. Igualmente, serán invitados 
permanentes a las reuniones del Directorio con derecho sólo a voz, el suplente funcional del 
Director de Desarrollo Estudiantil y la persona que ejerza funciones equivalentes en cada 
una de las sedes de la universidad; así mismo podrá ser invitado cualquier otro  funcionario 
que el Directorio considere pertinente para enriquecer la discusión y la toma de decisiones. 

Parágrafo Primero. El Consejo Directivo de la Universidad Simón Bolívar designará a los 
representantes estudiantiles de cada sede a proposición de los respectivos Directorios 
Estudiantiles o de sus organismos correspondientes, o en su defecto, podrán ser propuestos 
por el representante estudiantil ante el Consejo Directivo de la Universidad Simón Bolívar. 

Parágrafo Segundo. Los representantes estudiantiles deberán ser alumnos regulares de 
sus respectivas sedes y haber aprobado al menos el  50%  de sus correspondientes planes 
de estudios. Para ejercer esta representación los estudiantes no podrán estar sometidos a 
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período de prueba. La Coordinación respectiva certificará el cumplimiento de estos 
requisitos. 

Parágrafo Tercero. Los miembros designados por el Consejo Directivo de la Universidad 
Simón Bolívar durarán dos (2) años en sus funciones y podrán ser designados por un 
período adicional de dos (2) años, con la excepción de los representantes estudiantiles cuyo 
término es de un (1) año con la opción, previa aprobación, de un (1) año adicional en sus 
funciones. 

Artículo 9. El Vicerrector Académico, o el Vicerrector Administrativo cuando lo sustituya, 
será el Director General del Directorio de la Fundación. Este Directorio presentará al Rector, 
en el momento requerido, una terna de nombres para que éste designe al Presidente de la 
Fundación y luego lo informe al Consejo Directivo de la Universidad Simón Bolívar. El 
Presidente de la Fundación será el enlace entre el Directorio y el Coordinador.  

Artículo 10. Son funciones y deberes del Directorio:  

a) Formular las políticas y objetivos generales que rijan el funcionamiento general de la 
Fundación, 

b) Velar por la correcta administración de los recursos y  por el patrimonio de la Fundación, 
de forma que su utilización esté en estricto cumplimiento de sus objetivos, 

c)  Aprobar los acuerdos de carácter interno y los reglamentos operativos que convengan al 
mejor cumplimiento de los fines de la Fundación que le sean sometidos a su consideración 
por el Presidente, 

d) Aprobar el plan anual de actividades de la Fundación y su correspondiente presupuesto 
que será sometido a la aprobación del Consejo Directivo de la Universidad Simón Bolívar,  

e)  Presentar a la consideración del Consejo Directivo de la Universidad Simón Bolívar, 
conjuntamente con el Presidente de la Fundación, dentro de los cuatro (4) primeros meses 
de cada año, el informe de las actividades desarrolladas durante el año inmediatamente 
anterior, junto con el correspondiente informe financiero debidamente auditado,  

f)   Aprobar las colocaciones de las disponibilidades monetarias de la Fundación, 

g)  Contratar y fijar la remuneración del  Coordinador, 

h) Los demás que se desprendan de estos Estatutos, del Reglamento General de la 
Universidad Nacional Experimental Simón Bolívar y de las leyes de la República. 

Artículo 11. Son funciones y deberes  del  Presidente:  

a)  Dirigir  y  representar judicial  y  extrajudicialmente  a  la  Fundación, 

b)  Administrar los recursos y velar por el patrimonio de la  Fundación,  

c)  Cuidar que el uso de los recursos se haga en estricto cumplimiento de los objetivos del 
Fondo,  

d) Tomar los acuerdos de carácter interno y proponer al Directorio de la Fundación los 
reglamentos operativos necesarios para el mejor cumplimiento de sus fines,  

e) Elaborar, en colaboración con el Coordinador de la Fundación y las instancias 
universitarias vinculadas a los objetivos y programas de la Fundación, el plan anual de 
actividades y su correspondiente presupuesto y someterlo a la aprobación del  Directorio,  
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f)  Presentar a la consideración del Directorio, dentro de los cuatro (4) primeros meses de 
cada año, el informe de las actividades desarrolladas durante el año inmediatamente 
anterior, junto con el correspondiente informe financiero debidamente auditado, 

g) Crear comisiones de trabajo, contratar personal administrativo, celebrar contratos de 
servicio y, en general, tomar todas aquellas medidas necesarias para el cabal cumplimiento 
de sus fines y objetivos, 

h) Proponer al Directorio las nuevas colocaciones y supervisar las ya existentes de las 
disponibilidades monetarias,  

i) Asistir a las reuniones del Directorio, en forma ordinaria una vez en cada trimestre 
académico, y en forma extraordinaria, por convocatoria hecha por el Director General del 
Directorio o por cuatro (4) de sus miembros principales, con por lo menos dos (2) días de 
anticipación a la fecha de la reunión, 

j)  Firmar, conjuntamente con el Coordinador los documentos y contratos para los cuales 
esté suficientemente autorizado por los Estatutos o por el Directorio,  

k) Firmar, conjuntamente con cualquier otro miembro autorizado al efecto por el Directorio, 
los cheques, pagarés y demás instrumentos bancarios y comerciales que resulten de las 
actividades y el funcionamiento de la Fundación,  

l)   Supervisar el funcionamiento general de la Fundación,  

m) Las demás que le señalen estos Estatutos y los Reglamentos internos de la Fundación 

Artículo 12. Son funciones y deberes del Coordinador de la Fundación:  

a) Coordinar las actividades y el funcionamiento operativo y administrativo de la Fundación, 

b)  Suscribir conjuntamente con el Presidente todas las comunicaciones y acuerdos que 
comprometan a la Fundación y para los cuales esté suficientemente autorizado por los 
Estatutos o por el Directorio, 

c) Informar al Directorio sobre la gestión administrativa mediante presentaciones detalladas 
por lo menos una vez cada trimestre académico. Por lo menos una de ellas, será mediante la 
presentación del informe de gestión, el informe financiero y la planificación del próximo año a 
través del plan operativo y presupuesto aprobado por el Directorio del Fondo, al que alude el 
literal ñdò del art²culo d®cimo de estos estatutos,  

d) Preparar las agendas y llevar las actas de las reuniones ordinarias y extraordinarias de la 
Fundación,  

e) Llevar los archivos y demás documentaciones relacionadas con las actividades de la 
Fundación,  

f)  Responsabilizarse por la correcta administración de las finanzas de la Fundación,  

g)  Elaborar los cheques, pagarés y demás documentos comerciales y bancarios, y firmar 
aquellos para los cuales esté debidamente autorizado por los Estatutos o por el Directorio,  

h) Coordinar la elaboración del plan anual de actividades y su correspondiente presupuesto,  

i)  Elaborar con los funcionarios, empresas o empleados correspondientes, los balances 
económicos de la Fundación, 

j)  Llevar los registros, libros y demás documentos que sean necesarios para el control del 
patrimonio y las operaciones de la Fundación,  
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k)  Los demás que le señalen estos Estatutos y los reglamentos internos de la Fundación. 
Estas funciones deberán ser supervisadas y dirigidas permanentemente por el Presidente, 
en concordancia con lo dispuesto por el Artículo 11 de estos Estatutos. 

Artículo 13. Las ausencias parciales o absolutas del Presidente de la Fundación serán 
suplidas por el Director General del Directorio. 

Parágrafo Único. En caso de ausencia absoluta de un miembro principal del Directorio de la 
Fundación, su suplente respectivo pasará a ser miembro principal. Se considera ausencia 
absoluta la renuncia, muerte, incapacidad permanente o la inasistencia injustificada a dos (2) 
reuniones ordinarias del Directorio en el transcurso de un (1) año. 

Artículo 14. El quórum para las reuniones del Directorio será  de la mitad mas uno de sus 
miembros principales y los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de los miembros 
presentes. 

Artículo 15. Los miembros del Directorio podrán dejar constancia en el acta de su opinión 
razonada sobre cualquier acuerdo o resolución que tome el Directorio. 

Artículo 16. Los miembros del Directorio y el Presidente de la Fundación no percibirán 
remuneración alguna por el desempeño de sus funciones.  

CAPÍTULO  IV 

Del Organismo de Tutela 

Artículo 17. El Consejo Directivo de la Universidad Simón Bolívar ejercerá la tutela de la 
Fundación y como tal tendrá las siguientes atribuciones:  

a)  Ejercer la supervisión de la Fundación a fin de asegurar que sus actividades 
correspondan a los objetivos, programas y metas para los cuales fue constituida, 

b)    Evaluar de forma continua los resultados de la gestión de la Fundación, 

c) Considerar para su aprobación el plan anual de actividades junto con su correspondiente 
presupuesto. 

Artículo 18. El Consejo Directivo de la Universidad Simón Bolívar podrá ordenar auditorias 
para examinar la contabilidad y los estados financieros de la Fundación, con facultades para 
revisar toda la documentación pertinente. 

CAPÍTULO V 

Disposiciones Finales 

Artículo 19. Estos Estatutos sólo podrán ser modificados por el Consejo Directivo de la 
Universidad Simón Bolívar, siempre que se preserve la naturaleza de la Fundación y sus 
objetivos fundamentales. La iniciativa de tales modificaciones podrá partir del Directorio de la 
Fundación, mediante proposición debidamente razonada. 

Artículo 20. Lo no previsto en los presentes Estatutos será resuelto por el Consejo Directivo 
de la Universidad Simón Bolívar, de conformidad con las leyes y reglamentos vigentes sobre 
la materia. 

Dado, firmado y sellado en la Sala Benjamín Mendoza de la Casa Rectoral de la Universidad 
Simón Bolívar en sesión ordinaria del Consejo Directivo de fecha primero de julio de dos mil 
nueve. 
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ANEXO 2: 
 LISTADO  DE  EMPRESAS  CON  APORTES  A 

FONDESIBO  VIA  ALIANZAS  CON  LA  USB  
ENERO ï DICIEMBRE 2013 
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EMPRESAS  QUE  DIERON  APORTES  A  FONDESIBO 
BAJO  EL  MARCO  DE  SUS  ALIANZAS  CON  LA  USB 

 

 

 

                                                   APORTE   
     EMPRESA                        ECONÓMICO 
                                                              (Bs) 

 
    

  FUNDACIÓN  
  BANCO  MERCANTIL                       100.000,00    
 
  FUNINDES                              50.000,00    

 
   
 

-----------------------------                 ----------------------------------- 
 
          TOTAL                                      150.000,00 
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ANEXO 3: 
 LISTADO  DE  EMPRESAS  CON  APORTES  A 

FONDESIBO  BAJO  CONVENIOS  DE  DONACIÓN  
ENERO ï DICIEMBRE 2013 
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LISTADO  DE  EMPRESAS  QUE  DIERON  APORTES  A  FONDESIBO   
BAJO  CONVENIOS  DE  DONACIÓN  PARA  SU   
PROGRAMA  DE  COMPLEMENTOS  DE  BECA  

ñAPORTE AL M£RITO ï CREANDO OPORTUNIDADES PARA TODOSò 
Y  SUS  OTROS  TRES  PROGRAMAS 

 
 

                                                      APORTE   
EMPRESA                         ECONÓMICO 
                                                          (Bs) 
 
PLANSUAREZ  C.A.                       400.000,00   (*)      
                                               
 
EMPRESAS Y & V                          612.000,00   (*) 
 
 
EVENPRO        120.000,00  (**) 
 
--------------------                        --------------------------------- 
 
          TOTAL                                1.132.000,00 

 
 
 

(*)  Estos aportes fueron recibidos directamente por FONDESIBO, en 
forma fraccionada, durante el año 2013. 

(**) Este aporte se recibió el 18-12-2013 y se realizarán los aportes al 
Merito Deportivo y Cultural de los Estudiantes durante el año 2014. 
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ANEXO  4: 
 LISTADO  DE  51  ESTUDIANTES 

BENEFICIARIOS  DE 
COMPLEMENTOS  DE  BECA DURANTE EL  

PERÍODO  ENERO ï DICIEMBRE 2013 
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BENEFICIARIOS  FONDESIBO 2013 ï Sede SARTENEJAS 
(25 Complementos de Beca patrocinados por PLANSUAREZ C.A.) 

 

Apellidos  y  Nombres Carnet Cédula 
Carrera que estudia en 

la USB 

AMAYA COLINA, Anaís Karime 08-10038 19946249  Licenciatura en  Biología 

RIVERO QUIROZ,  Luis Miguel 11-10875 20051733 TSU Org. de Empresas 

DOMÍNGUEZ BERDUGO,  Héctor Eduardo 09-10241 20605804 Ingeniería de Computación 

MACHADO MOLINA  Jocelyn  Coromoto 08-10659 19885105 Ingeniería de Producción 

MONTOYA SALAMANCA Gennovy Dubraska 07-41236 19204533 Ingeniería de Producción 

JIMÉNEZ  HIDALGO Oswaldo Andrés 10-10368 23608027 Ingeniería de Computación 

FERNÁNDEZ TERÁN Ricardo José 10-10242 23625261 Licenciatura en Química 

BOLÍVAR BRICEÑO Kevin Antonio 09-10106 20096913 Ingeniería Electrónica 

CASTILLO GARCÍA Damarys Gabriela 11-10171 22610217 Ingeniería Geofísica 

PRATO  MORENO Ángel Gabriel 10-10576 20791805 Ingeniería de Materiales 

FREITES AGUILERA  Adriana Samantha 09-10300 23635936 Ingeniería Química 

MONTBRUN  RUSSIAN Domingo Antonio 10-10468 21615743 Ingeniería de Producción 

RONDÓN GRANADOS Dariana del Carmen 10-01820 22354931 TSU Org. de Empresas 

FIGUERA YUNCOSA Mónica Andreína 11-10328 20911479 Ingeniería de Computación 

IZARRA  BARRETO Orianna Alexandra 11-10485 22046603 TSU Comercio Exterior 

COLINA LÓPEZ Marcos Tulio 08-10235 19734300 Arquitectura 

CORRO GORRÍN Catherine Carolina 10-01275 20976250 TSU Comercio Exterior 

MALAVER GONZÁLEZ  Rebeca Geraldine 09-11298 18357338 Urbanismo 

ROJAS  GARCÍA Rubén Eduardo 09-10746 21325580 Licenciatura en Física 

LUGO RAMÍREZ Neis Alexander  08-10651 20410501 Ingeniería Mecánica 

YÁNEZ  UGAS Cruz Eliana 10-11126 20594453 TSU Org. de Empresas 

PIMENTEL PIÑA  Oscar Humberto 08-10877 20738998 Ingeniería de Producción 

PIERLUISSI  VÁSQUEZ  Daniel Eduardo 09-10658 21289209 Ingeniería de Producción 

PÉREZ ROSALES  Johanna Beatriz 11-11219 25072725 Arquitectura 

SÁNCHEZ  LATÁN  Oriana Alejandra 09-11029 20220662 Licenciatura en  Biología 
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BENEFICIARIOS FONDESIBO 2013 ï Sede  LITORAL 
(25 Complementos de Beca patrocinados por PLANSUAREZ C.A.) 

 

Apellidos y Nombres Carnet Cédula 
Carrera que estudia en la 

USB 

MOTA EURRESTA Franklin José 1106144 20559888 Comercio Exterior 

MENDOZA MACHADO José Antonio 1106160 22278161 Comercio Exterior 

CARREÑO ALCÍVAR Kenia Karelys 1002555 20412540 Administración Aduanera 

ANGULO CADENA Clipton Andrey 1006120 20366155 Organización Empresarial 

TORRENS PEÑA Jorge Luis 1009075 21424525 Ingeniería de Mantenimiento 

RODRÍGUEZ GONZALEZ Alba Karoline 1000784 20784894 Comercio Exterior 

CABEZA ROSALES Quinverlin  1008361 21285873 Administración Aduanera 

HOENICKA DUQUE Gustavo Alexander 1008344 20911206 Organización Empresarial 

LEÓN DA SILVA Yanel Andreina 1009104 17588546 Gestión de la Hospitalidad 

TORREALBA TURIZO Arlenis Isabel 1103456 21281719 Administración Aduanera 

CADENAS OMAÑA Mariamni Cristina 1005096 23802087 Gestión de la Hospitalidad 

BRAVO AGUILERA Yumilay Maury   1001161 21412185 Administración Aduanera 

MÁRQUEZ RADA Adriana Yargeid 1000226 21191805 Organización Empresarial 

CALDERON QUIÑONEZ Arley Astrid 1006179 20308224 Comercio Exterior 

MACÍAS GARCÍA María Dayana 1000585 20006851 Comercio Exterior 

BEAUMONT  GONZÁLEZ Arvin Marians 1006152 19914973 Administración Aduanera 

SANTOS RODRÍGUEZ Emily Gabriela  1103928 23690956 Administración Aduanera 

HIGUERA VILLAMIZAR Grecia Vanessa 908001 17979530 Gestión de la Hospitalidad 

SILVA ANGARITA Angélica María 1001593 20913381 Comercio Exterior 

HERNÁNDEZ LÓPEZ José Andrés 1008316 20559085 Tecnología Electrónica 

MÉNDEZ MASSAR Yosiana Luz del Valle  1000719 21195324 Comercio Exterior 

CARABALLO MONTERO Lourdes Sofía 1008303 19563758 Administración Aduanera 

PIMENTEL RODRÍGUEZ Emay Gabriela 1008337 20783350 Comercio Exterior 

CONEO PÉREZ  Johana Sofía 908369 21411811 Gestión de la Hospitalidad 

MONSALVE LOVATON Solimar 1002379 22034344 Administración Aduanera 

MARTÍNEZ MORALES Thaiguiry Carleidy 1108337 22294157 Gestión de la Hospitalidad 

 (*) La Br. Martínez Thaiguiry sustituyó a la Br. Higuera Grecia a partir de agosto 2013, por haber culminado su 
carrera.  
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ANEXO  5: 
 LISTADO  DE  60  ESTUDIANTES  BENEFICIARIOS  DE  

BECAS  PATROCINADAS  POR  EMPRESAS  Y & V  
DURANTE  EL  PERÍODO  ENERO ï DICIEMBRE 2013 
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BENEFICIARIOS  DE BECAS ï Empresas Y & V 
 

Apellidos y Nombres Carnet Cédula Carrera que estudia en la USB 

Conti Gian 06- 39385  18739079  Ingeniería de Computación  

Ballesteros Mayra 07- 40621  19133459  Ingeniería Electrónica  

Campero Lisimar 07- 40705  18995386  Ingeniería Mecánica  

Fernández Solange 07- 40891  20489514  Ingeniería Eléctrica  

Pastran Samuel 07- 41317  17275711  Ingeniería Electrónica  

Toro Ricardo 07- 41595  18915933  Ingeniería Eléctrica  

Castellanos Lenny 08- 10197  19581047  Ingeniería Mecánica  

Galán Julio 08- 10391  19885132  Ingeniería de Materiales  

León Juliana 08- 10608  
21130096  

Ingeniería de Computación  

Machado Gabriel 08- 10658  19721765  Ingeniería Geofísica  

Ramos Leydi 08- 10919  20706965  Ingeniería Geofísica  

Ruiz Juan 08- 11018  20995192  Ingeniería Electrónica  

Aguilar Manuel 09- 10009  20127394  Ingeniería Geofísica  

Bujosa Anthony 09- 10116  19821199  Ingeniería Eléctrica  

Cisneros Sol 09- 10171  19563430  Ingeniería Química  

Jiménez Margarita 09- 10427  19565655  Ingeniería Química  

Geraldine León 09- 10440  19998117  Ingeniería Mecánica  

Marcano Andreína 09- 10478  19932833  Ingeniería de Computación  

Mora Alfredo 09- 10555  23814633  Ingeniería Química  

Mosquera Alessandra 09- 10563  20914758  Urbanismo  

Pestana Ricardo 09- 10656  20615531  Ingeniería Química  

Pompa Marco 09- 10673  20364094  Ingeniería Química  

Ricci Jhonny 09- 10709  21121271  Ingeniería Mecánica  

Suescun Oscar 09- 10830  20209038  Ingeniería Mecánica  

Tálamo Alexandro 09- 10834  20595020  Ingeniería Química  

Valdés Rebeca 09- 10871  20492738  Ingeniería Eléctrica  

García Gabriela 09- 10965  19737454  Ingeniería de Producción  

Huamani Héctor 09- 10972  20594250  Ingeniería Mecánica  

Rivera Ruby 09- 11021  24332040  Ingeniería Química  

Vargas Marco 09- 11038  18910597  Ingeniería Química  
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BENEFICIARIOS  DE BECAS ï Empresas Y & V 
(Continuación) 

 

Apellidos y Nombres Carnet Cédula Carrera que estudia en la USB 

Bravo Karen  09- 11074  20826276  Ingeniería  Eléctrica  

Merchán  Yainer  09- 11152  20624581  Ingeniería  Mecánica  

Córdova  Marta  09- 11235  20549184  Ingeniería  Electrónica  

González Leonardo  09- 11241  21725710  Ingeniería Electrónica  

González Luís  10- 10307  20823563  Ingeniería Electrónica  

Guzmán Andrés  10- 10341  23692907  Ingeniería de Computación  

Herrera Jennifer  10- 10356  21405143  Ingeniería  de Producción  

Ornelas Adriana  10- 10508  20637604  Ingeniería Geofísica  

López Carlos  10- 10846  20363131  Arquitectura  

Monasterio Randall  10- 10857  21344608  Ingeniería Mecánica  

Olmos Eduardo  10- 10865  21289926  Ingeniería Química  

Amundaray Ninoska  10- 11041  21442925  Ingeniería Geofísica  

Henao Marco  10- 11355  18539285  Ingeniería Química  

Antonini Anna  11- 10041  26146880  Ingeniería Telecomunicaciones 

Barrios Henry  11- 10085  24175563  Ingeniería de Materiales  

Becerra Anderson  11- 10092  21071000  Ingeniería de Computación  

Caballero Lesther  11- 10133  20823549  Ingeniería Electrónica  

Fajardo Arelys  11- 10304  23709076  Ingeniería Geofísica  

González Vidal  11- 10391  22134533  Ingeniería Geofísica  

Marquina Joslevy  11- 10573  21445389  Ingeniería Mecánica  

Marín César  11- 10589  23638425  Ingeniería Mecánica  

Morales Leonardo  11- 10650  24222421  Ingeniería Electrónica  

Pérez José  11- 10762  23492556  Ingeniería Química  

Segovia Ninisbeth  11- 10960  22522646  Ingeniería Electrónica  

Soto Sujey  11- 10984  20365942  Ingeniería Geofísica  

Acosta Luís  11- 11534  19495804  Ingeniería Mecánica  

Alvarez Eduardo  12- 10141  21090590  Ingeniería Electrónica  

Martínez Jesús  12- 10455  23564847  Ciclo Básico  

Blanco Julio  12- 11101  24519038  Ingeniería Electrónica  

Igreda Freddy  12- 11466  25764949  Licenciatura Física  
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ANEXO 6: 
 ESTADOS  FINANCIEROS  FONDESIBO  

AGOSTO 2012 ï DICIEMBRE 2013 
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